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 3. Otras disposiciones

PÁGINA

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 15 de julio de 2013, por la que se autoriza una modificación 
del número de unidades de primer ciclo de educación infantil a 
la escuela infantil «Carmela Sillero», de Montalbán de Córdoba 
(Córdoba). (PP. 2140/2013). 10

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Corrección de errata de la Resolución de 24 de junio de 2013, de la 
Dirección General de Relaciones Financieras con las Corporaciones 
Locales, por la que se autoriza la modificación de tarifas de suministro 
de agua potable de los polígonos industriales Juncaril y Asegra, de 
la mancomunidad de municipios de Albolote-Peligros (Granada). (PP. 
1778/2013). (BOJA núm. 162, de 20.08.2013). 11

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 18 de mayo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Uno de Marbella (antiguo Mixto núm. Dos), dimanante del 
procedimiento ordinario núm. 1145/2009. (PP. 2401/2012). 12

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 4 de junio de 2010, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción Único de Cazalla de la Sierra, dimanante de procedimiento 
ordinario núm. 430/2005. (PD. 2268/2013). 13
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 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

Resolución de 8 de julio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la formalización 
del contrato que se cita. 14

Resolución de 9 de julio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la formalización 
del contrato que se cita. 15

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 20 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Málaga, por la que se anuncia a licitación pública, por procedimiento abierto y urgente, el arrendamiento 
de inmueble que se cita. (PD. 2265/2013). 16

Resolución de 21 de agosto de 2013, del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, 
por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita, incluido en el Plan de Oportunidades 
Laborales en Andalucía. 18

Resolución de 21 de agosto de 2013, del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, 
por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita, incluido en el Plan de Oportunidades 
Laborales en Andalucía. 19

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 1 de agosto de 2013, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación del servicio de desarrollo y 
ejecución de actividades de prevención a la dependencia y promoción social de las personas mayores y 
aula de mayores en la ciudad de Sevilla, 2013-2014. (PP. 2150/2013). 20

Anuncio de 7 de agosto de 2013, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación del contrato de obras para 
la construcción de 996 sepulturas de pared, en calle Jesús del Gran Poder del Cementerio de San 
Fernando, Sevilla. (PP. 2186/2013). 22

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

Anuncio de 26 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, 
notificando resoluciones denegatorias recaídas en expedientes de Asistencia Jurídica Gratuita. 23

Anuncio de 20 de agosto de 2013, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el que se notifica resolución del 
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 28 de junio de 2012. 25

Anuncio de 20 de agosto de 2013, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el que se notifica resolución del 
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 5 de junio de 2012. 26
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CONSejeRíA De eDUCACIóN

Anuncio de 14 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla, 
por el que se notifica el inicio de expediente administrativo. 27

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Anuncio de 25 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, de otorgamiento del P.I. denominado «La Lancha», sito en los tt.mm. de Níjar y 
Lucainena de las Torres (Almería). (PP. 2776/2012). 28

Anuncio de 21 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a la baja de la inscripción en el Registro 
Provincial de Delegados y Delegadas de Prevención y órganos específicos que los sustituyan, y Comités 
de Seguridad y Salud en Andalucía. 29

Anuncio de 21 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud de inscripción en el 
Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 30

Anuncio de 21 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia 
de infracciones en el orden social. 31

Anuncio de 14 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 32

Anuncio de 14 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 33

Anuncio de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, por la que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de industria. 34

Anuncio de 20 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, por la que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
minas. 35

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Sevilla, notificando Resolución en el procedimiento administrativo que se cita. 36

Anuncio de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de gastos en el procedimiento administrativo que se 
cita. 37

Anuncio de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo que se 
cita. 38
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Anuncio de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo que se 
cita. 39

Anuncio de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Sevilla, notificando Propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo que se 
cita. 40

Anuncio de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo que se 
cita. 41

Anuncio de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo que se 
cita. 42

Anuncio de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo que se 
cita. 43

Anuncio de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo que se 
cita. 44

Anuncio de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Sevilla, notificando Resolución en el procedimiento administrativo que se cita. 45

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

Resolución de 31 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Cádiz, por la que se somete a Información Pública, para obtener la Autorización Ambiental Unificada, el 
proyecto que se cita, en el término municipal de Ubrique, provincia de Cádiz. (PP. 2112/2013). 46

Resolución de 19 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Granada, sobre la Autorización Ambiental Unificada de proyecto de gestión de residuos en Motril 
(Granada). (PP. 1981/2013). 47

Anuncio de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Málaga, sobre obras de proyecto de consolidación de regadíos, en el término municipal de Benamargosa 
(Málaga). (PP. 2190/2013). 48

Anuncio de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Málaga, sobre obras de defensa, en el término municipal de Benamargosa (Málaga). (PP. 2191/2013). 49

Corrección de errores del Anuncio de 8 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Málaga, de ocupación temporal de terrenos en el monte público «La Hiedra y los 
Ballesteros» (BOJA núm. 153, de 6.8.2013). 50

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

Acuerdo de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, para 
la notificación por edicto de la Resolución de traslado de expediente. 51
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Acuerdo de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, 
para la notificación por edicto de la Resolución de cese desamparo y del acogimiento familiar simple en 
familia extensa y conclusión y archivo. 52

Acuerdo de 21 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, para 
la notificación por edicto del requerimiento de documentación al expediente que se cita. 53

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de ampliación de plazos del procedimiento de desamparo que se 
cita. 54

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la Resolución de archivo del procedimiento de desamparo que se cita. 55

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la resolución de desamparo que se cita. 56

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del Acuerdo de Inicio del procedimiento de desamparo que se cita. 57

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la resolución definitiva de acogimiento familiar permanente que se cita. 58

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del trámite de audiencia sobre el inicio del procedimiento de desamparo que 
se cita. 59

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de ampliación de plazos del procedimiento de desamparo que se 
cita. 60

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de constitución de acogimiento familiar provisional que se cita. 61

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la resolución de acogimiento familiar preadoptivo. 62

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de apercibimiento de caducidad en procedimiento de actualización declaración 
idoneidad para adopción internacional. 63

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto de apercibimiento de caducidad en procedimiento de actualización de la 
declaración de idoneidad para adopción internacional. 64

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto de la Resolución de 19 de julio de 2012, por la que se acuerda el archivo 
del expediente relativo al procedimiento de Actualización de la Declaración de Idoneidad para Adopción 
Internacional. 65

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de modificación del acogimiento familiar 
que se cita. 66
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Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienstar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la resolución de Acogimiento Familiar y Adopción que se cita. 67

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la Resolución de acogimiento familiar preadoptivo que se cita. 68

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto de la resolución de desamparo y el acuerdo de inicio del procedimiento de 
acogimiento familiar que se cita. 69

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la Resolución de 2 de mayo de 2013, por la que se acuerda el archivo del 
expediente relativo al procedimiento de declaración de idoneidad para adopción internacional. 70

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de apercibimiento de caducidad en procedimiento de adopción internacional. 71

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la resolución de no desamparo. 72

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo y el acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar que se cita. 73

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de ampliación de plazos del procedimiento de desamparo que se 
cita. 74

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la resolución de extinción de acogimiento que se cita. 75

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo que se cita. 76

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo que se cita. 77

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo que se cita. 78

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de ampliación de plazos del procedimiento de desamparo que se 
cita. 79

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar que se cita. 80

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y acuerdo de ampliación 
de plazos del procedimiento de desamparo que se cita. 81

Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo de inicio de acogimiento familiar que se cita. 82
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Acuerdo de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
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por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 116

Anuncio de 20 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Granada, 
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Anuncio de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, 
por la que se publica relación de actos administrativos relativos a expedientes de reintegro de ayudas 
individuales personas mayores y con discapacidad. 118

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 21 de agosto de 2013, del Ayuntamiento de Huéscar, de modificación del anuncio de bases 
(BOJA núm. 134, de 10.7.2012). 119

Anuncio de 21 de agosto de 2013, del Ayuntamiento de Pulpí, de bases para proveer en propiedad una 
plaza de Oficial de la Policía Local. 120
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 15 de julio de 2013, por la que se autoriza una modificación del número de unidades 
de primer ciclo de educación infantil a la escuela infantil «Carmela Sillero», de Montalbán de Córdoba 
(Córdoba). (PP. 21�0/2013).

El artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten 
el primer ciclo de la educación infantil establece que el número de puestos escolares en los referidos centros 
educativos se fijará por Orden de la Consejería competente en materia de educación, teniendo en cuenta el 
número máximo de niños y niñas por unidad escolar que se recoge en el artículo 14 del mencionado Decreto y 
las instalaciones y condiciones materiales establecidas en el mismo.

La escuela infantil «Carmela Sillero», código 14010567, de Montalbán de Córdoba (Córdoba), cuyo 
titular es el Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, cuenta con autorización para 6 unidades con 101 puestos 
escolares, teniendo suscrito con esta Consejería de Educación el convenio de financiación al que se refiere el 
artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Visto el expediente promovido por dicho Ayuntamiento para la modificación de la citada escuela infantil, 
a propuesta de la Dirección General de Planificación y Centros y en virtud de lo establecido en el citado artículo 
15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo,

D I S P O N G O

Primero.
Autorizar una modificación de su capacidad, en cuanto al número de unidades de primer ciclo de 

educación infantil, a la escuela infantil «Carmela Sillero», de Montalbán de Córdoba (Córdoba), código 14010567, 
que quedará configurada con 8 unidades para 101 puestos escolares.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-adminis- 
trativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de julio de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIz
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

CORRECCIóN de errata de la Resolución de 24 de junio de 2013, de la Dirección General de 
Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales, por la que se autoriza la modificación de tarifas 
de suministro de agua potable de los polígonos industriales Juncaril y Asegra, de la mancomunidad de 
municipios de Albolote-Peligros (Granada). (PP. 1778/2013). (BOJA núm. 162, de 20.08.2013).

Advertida errata en la Resolución de referencia, a continuación se procede a su rectificación.

En la página 11, en el pie de firma donde dice:
«Sevilla, 24 de junio de 2013.- La Directora General, María del Mar Clavero Herrera».

Debe decir:
«Sevilla, 24 de junio de 2013.- La Directora General, Eva María Vidal Rodríguez».
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 18 de mayo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Marbella (antiguo 
Mixto núm. Dos), dimanante del procedimiento ordinario núm. 1145/2009. (PP. 2�01/2012).

NIG: 2906942C20090006771.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1145/2009. Negociado: 05.
Sobre: Daños por accident. circulación.
De: Don Manuel Vico Luna.
Procuradora: Sra. doña M.ª Luisa Benítez-Donoso García.
Contra: Doña Ilham Salouji.

E D I C T O

NOTIFICACIóN DE SENTENCIA

En el presente Procedimiento Ordinario núm. 1145/09, seguido en este Juzgado a instancia de don 
Manuel Vico Luna frente a doña Ilham Salouji, se ha dictado sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo 
es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 72/12

En Marbella, a 17 de mayo de 2012.

Don Francisco Alberto Campos Campano, Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de esta ciudad, ha visto los presentes autos que se siguen en este Juzgado con el núm. 1145/09 promovidos a 
instancia de don Manuel Vico Luna, representado por la Procuradora doña M.ª Luisa Benítez Donoso y asistido 
de la Letrada doña M.ª Dolores Pacheco Cansino, contra doña Ilham Salouhi, NIE X-2508863-T, en situación de 
rebeldía, recayendo la presente en base a los siguientes

F A L L O

Que, estimando íntegramente la demanda interpuesta a instancia de don Manuel Vico Luna, representado 
por la Procuradora doña M.ª Luisa Benítez Donoso, contra doña Ilham Salouhi, NIE X-2508863-T, debo condenar 
y condeno a la demandada a abonar al actor la cantidad de nueve mil cuatrocientos ochenta euros con noventa 
y nueve céntimos (9.480,99 €), más los intereses legales previstos en el fundamento jurídico tercero, más la 
condena a las costas causadas en la instancia.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de apelación en el plazo de veinte días ante este Juzgado ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Para la admisión a trámite del recurso, previamente, deberá efectuarse constitución de depósito 
en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado, indicando en las Observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 00 y tipo concreto del recurso, de 
conformidad en lo establecido en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de Asistencia Jurídica Gratuita.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión del original en el libro de 
sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, lo acuerdo, mando y firmo.- 
«siguen las firmas y la publicación».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Ilham Salouji, extiendo y firmo la 
presente en Marbella, a dieciocho de mayo de dos mil doce.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 4 de junio de 2010, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Cazalla 
de la Sierra, dimanante de procedimiento ordinario núm. 430/2005. (PD. 226�/2013).

NIG: 4103241C20051000448.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 430/2005. Negociado: A.
Sobre: Acción declarativa de dominio por prescripción adquisitiva.
De: Doña Ángeles Campos Espínola.
Procurador: Sr. Luis Miguel Báez Ortega.
Contra: Don Francisco Sánchez Cordero, doña Concepción Sánchez Cordero y doña Josefa Sánchez Cordero.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 430/2005, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción Único de Cazalla de la Sierra, a instancia de doña Ángeles Campos Espínola contra don Francisco 
Sánchez Cordero, doña Concepción Sánchez Cordero y doña Josefa Sánchez Cordero sobre acción declarativa 
de dominio por prescripción adquisitiva, se ha dictado sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

S E N T E N C I A

En Cazalla de la Sierra, a 1 de junio de 2010.

Vistos y examinados por mí, doña María del Valle Cortés-Bretón Climent, Juez Titular del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Único de Cazalla de la Sierra y su partido, los presentes autos de juicio 
ordinario, seguidos en este Juzgado bajo el número 430/2005,  a instancia de doña Ángeles Campos Espínola, 
representada por el procurador don Luis Miguel Báez Ortega y asistida de la Letrada doña Susana Campos Arco, 
contra los herederos de don José García García, doña Josefa Sánchez Priego y demás causahabientes.

F A L L O

Que estimando la demanda planteada por la representación procesal de la parte demandante, declaro:

1.º A doña Ángeles Campos Espínola como legítima propietaria de la finca sita en Constantina (Sevilla), 
calle Hermosa Baja, núm. 33, con referencia catastral núm. 9850228TG6995S0001zG.

Finca núm. 2.270. Tomo 403. Folio 195. Casa situada en la calle nombrada Hermosa Baja, de la villa de 
Constantina, marcada con el núm. treinta y tres, sin que se distinga si es antiguo o moderno, ni resulte tampoco 
el de la manzana a que corresponde; siendo su medida superficial de treinta y seis metros y treinta y tres 
centímetros cuadrados, y linda por la derecha, sin determinarse si es entrando o saliendo, con la del número 
treinta y cinco, de don José Luna; por la izquierda con la del número treinta y uno, de don Antonio Fernández 
Luna, y por la espalda con Egido nombrado de la Hermosa.

2.° Firme la resolución expídase título bastante para la inscripción del derecho real en el Registro de la 
Propiedad.

Se condena en costas a la parte demandada.
Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia de la presente resolución, haciéndoles saber 

que esta sentencia devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Sevilla, no se prepara recurso de apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos de que dimana, definitivamente 
firmando en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los/as demandados/as don Francisco Sánchez 
Cordero, doña Concepción Sánchez Cordero y doña Josefa Sánchez Cordero, extiendo y firmo la presente en 
Cazalla de la Sierra, a cuatro de junio de dos mil diez.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 8 de julio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia e Igualdad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 1/2013.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de vestuario para el personal laboral adscrito a la Consejería de 

la Presidencia e Igualdad para el Ejercicio 2013».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publicación del anuncio de licitación: Núm. 80, de 

25 de abril de 2013.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 81.708,00 euros, IVA excluido.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 4 de junio de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 26 de junio de 2013. 
c) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
d) Importe de adjudicación: 81.708,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Sevilla, 8 de julio de 2013.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw Sánchez-Mira.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 9 de julio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia e Igualdad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 5/2013.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicios de noticias internacionales, nacionales, andaluzas y provinciales».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de publicación del anuncio de licitación: Núm. 70, de 

12 de abril de 2013.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 859.504,13 euros, IVA excluido.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 21 de mayo de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de junio de 2013.
c) Contratista: Europa Press Delegaciones, S.A.
d) Importe de adjudicación: 859.504,13 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Sevilla, 9 de julio de 2013.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw Sánchez-Mira.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 20 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte en Málaga, por la que se anuncia a licitación pública, por procedimiento abierto y urgente, el 
arrendamiento de inmueble que se cita. (PD. 226�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Málaga.
c) Número de expediente: SC Arrendamiento Inmueble SV. Form. Empleo y SVS. Cultura Málaga. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble para el Servicio de Formación para el Empleo y 

Servicios Periféricos de la Consejería de Cultura y Deporte en Málaga.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: Del 1 de septiembre de 2013 al 31 de agosto de 2015.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Presupuesto de licitación (IVA excluido): 196.363,64 € (ciento noventa 

y seis mil trescientos sesenta y tres euros con sesenta y cuatro céntimos).
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Málaga. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Edificio Servicios Múltiples, Avda. de la Aurora, s/n, Pta. 11.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfonos: 951 038 064 - 951 038 475.
e) Telefax: 951 299 030.
f) Otra forma de obtención: En el Perfil del Contratante de la Consejería de Educación: http://contratacion.

chap.junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.action?pkCegr=1387402&profileId=DTECD07&code=DTECD07. 
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La de presentación de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: No se exigen.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Siete días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución en el BOJA. Si este último día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, 
salvo si es sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 

en Málaga, planta «0», o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
9. Apertura de las ofertas.
Acto público en la Sala de Juntas (Pta. 10), Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Málaga.
Fecha y hora: Se comunicarán a través del Perfil del Contratante con, al menos, 48 horas de antelación.
10. Otras informaciones.
a) Cada licitador presentará, en mano, en el Registro de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 

Deporte de Málaga, o enviará por correo tres sobres cerrados, identificados, en su exterior, con indicación de la 
licitación por la que concurren, el nombre de la empresa, y firmados por el licitador. El sobre núm. 1 contendrá 
la documentación General y Técnica a que se refiere el apartado 10.1 del PCAP; el sobre núm. 2 contendrá 
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los criterios de adjudicación valorados mediante juicio de valor, y el sobre núm. 3, los criterios de adjudicación 
valorados mediante la aplicación de fórmulas. 

b) La Mesa de Contratación comunicará a los interesados los defectos subsanables observados en la 
documentación, de conformidad con lo establecido en el apartado 11.3 del PCAP.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adjudicatario.

Málaga, 20 de agosto de 2013.- La Delegada, Patricia Alba Luque.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 21 de agosto de 2013, del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita, incluido en el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 
12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto publicar la formalización de los 
contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Judería, núm. 1, Edificio Vega del Rey.
c) Localidad y código postal: Camas (Sevilla), 41900.
d) Teléfono: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Terminación obras de ampliación de espacios educativos en el IES Sabinar, 

Roquetas de Mar (Almería) (AL039).
c) Expediente número: 00057/ISE/2013/SC.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 70 (12.4.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 2.388.252,22 euros.
Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos, (FEDER) (Código Eurofon AM300675180). 

Programa operativo de Andalucía 2007-2013. 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.7.2013.
b) Contratista: Eiffage Infraestructuras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 2.259.667,53 euros.
6. Formalización.
Fecha: 2.8.2013.

Camas, 21 de agosto de 2013.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.



27 de agosto 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 167  página 1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 21 de agosto de 2013, del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita, incluido en el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 
12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto publicar la formalización de los 
contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Judería, núm. 1, Edificio Vega del Rey.
c) Localidad y código postal: Camas (Sevilla), 41900.
d) Teléfono: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Construcción Fase I-Sustitución CEIP Posadas Carvajal, Tipo C2 SD1 (A2-

Módulo A)-(SE082).
c) Expediente número: 00063/ISE/2013/SC.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 71 (15.4.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 991.735,53 euros.
Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos (FEDER) (Codigo Eurofon AM300675180). 

Programa operativo de Andalucía 2007-2013. 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.7.2013.
b) Contratista: Pefersan, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 748.462,80 euros.
6. Formalización.
Fecha: 13.8.2013.

Camas, 21 de agosto de 2013.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 1 de agosto de 2013, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación del servicio de 
desarrollo y ejecución de actividades de prevención a la dependencia y promoción social de las personas 
mayores y aula de mayores en la ciudad de Sevilla, 2013-2014. (PP. 21�0/2013).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración de los Servicios Sociales.
Dirección General de Asuntos Sociales. Área de Familia, Asuntos Sociales y zonas de Especial Actuación.
Núm. expediente: 35/13 FACTUM: 2013/000712.
2. Objeto del contrato.
Objeto: Servicio de desarrollo y ejecución de actividades de prevención a la dependencia y promoción 

social de las personas mayores y aula de mayores en la ciudad de Sevilla, 2013-2014.
División por lotes y núm.: No procede.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Un año desde el día siguiente a la formalización del contrato, prorrogable otro año más, 

por mutuo acuerdo manifestado de forma expresa con cinco meses de antelación a la finalización del período inicial.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
1.º Tramitación: Urgente.
2.º Procedimiento: Abierto.
3.º Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Cuantía del contrato: 163.636,36 €, IVA no incluido.
Importe del IVA (10%): 16.363,64 € (10%).
Importe total: 180.000,00 €.
5. Garantía.
Provisional: No procede. Definitiva: 5% importe de adjudicación, sin IVA.
6. Obtención de documentación e información.
1.º Entidad, domicilio, localidad, código postal, teléfono, telefax
a.1) Entidad: Servicio de Administración de los Servicios Sociales.
a.2) Domicilio: Centro Social Polivalente, Hogar Virgen de los Reyes, C/ Fray Isidoro de Sevilla, s/n.
a.3) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
a.4) Teléfono: 955 472 166.
a.5) Fax: 955 472 167.
a.6) Página web: www.sevilla.org.
2.º Fecha límite de obtención de documentos e información: El día anterior al del final del plazo de 

presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: Los establecidos en el apartado 2 del Anexo I «Cuadro de 

características del contrato» del Pliego de Condiciones Jurídico-Administrativas de carácter particular.
8. Criterios de adjudicación: Valoración.
Los establecidos en el apartado 3 del Anexo I «Cuadro de características del contrato» del Pliego de 

Condiciones Jurídico-Administrativas de carácter particular.
9. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
1.º Plazo: Ocho días naturales a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA. 
2.º Los documentos a presentar se encuentran detallados en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

que rigen este contrato.
3.º Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla, 41003. Teléfono:
955 470 362. Fax: 955 470 359.
10. Apertura de ofertas:
1.º Entidad: Ayuntamiento de Sevilla, Sala de Fieles Ejecutores.
2.º Domicilio: Plaza Nueva, s/n.
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3.º Localidad: Sevilla.
4.º Fecha: Martes siguiente al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones en acto 

público por la Mesa de Contratación.
5.º Hora: A partir de las 9,30 horas.
11. Los gastos de publicidad del anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por cuenta del 

adjudicatario.

Sevilla, 1 de agosto de 2013.- El Secretario General, P.D., la Jefa de Servicio de Administración de los 
Servicios Sociales,  Francisca Moreno Batanero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 7 de agosto de 2013, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación del contrato de obras 
para la construcción de 996 sepulturas de pared, en calle Jesús del Gran Poder del Cementerio de San 
Fernando, Sevilla. (PP. 21�6/2013).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administrativo de Edificios Municipales.
c) Número de expediente: 2013/000859.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto: Construcción de 996 sepulturas de pared.
b) Lugar de entrega: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Cuantía del contrato: 460.205,48 €, IVA no incluido.
b) Importe del IVA: 96.643,15 €.
c) Importe total: 556.848,63 €.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Servicio Administrativo de Edificios Municipales. Avda. de la Palmera, núm. 26 (Esquina C/ lsaac 

Peral), 41012, Sevilla. TIfnos.: 955 470 309-12.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y 

profesional acreditada según lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Plazo: Trece (13) días naturales a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14 (horario de lunes a viernes 

de 9,00 a 14,00 h, sábados de 9,30 a 13,30 h). Fax: 955 470 359. 
d) Admisión de variantes: No.
9 Apertura de ofertas.
a) Lugar: Ayuntamiento de Sevilla, Sala de Fieles Ejecutores.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1, 41001, Sevilla.
c) Fecha: El segundo martes siguiente al de la finalización del plazo de presentación de ofertas. Cualquier 

variación en el día y hora de la celebración del acto público se comunicará a los licitadores.
d) Hora: A las 9,30 horas.
10. Los gastos de publicación de este anuncio serán de cuenta de los adjudicatarios.
11. Página web donde figuran informaciones relativas a la convocatoria y pueden obtenerse los Pliegos 

de Condiciones: Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Sevilla, www.sevilla.org.

Sevilla, 7 de agosto de 2013.- La Adjunta de Servicio del Servicio Administrativo de Edificios Municipales, 
Silvia Gómez Pérez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 26 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, notificando resoluciones denegatorias recaídas en expedientes de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar la misma en el último domicilio conocido, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se ha dictado resolución 
denegando el reconocimiento el derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita, a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en 
C/ Azacayas, 14-3.ª planta, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le 
asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, la correspondiente 
resolución podrá ser impugnada ante el órgano Judicial que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó 
el derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad si el proceso no se hubiese 
iniciado. El escrito de interposición del recurso, deberá ser presentado ante la Secretaría de la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita, dentro del plazo de los cinco días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio.

EXPEDIENTE INTERESADO LOCALIDAD ASUNTO
1215896 ANTONIO FERNANDEz FERNANDEz MOTRIL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1215897 JOSE ANTONIO FERNANDEz FERNANDEz MOTRIL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216768 FRANCISCO JIMENEz CERVERA ILLORA (GRANADA) Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216775 ANTONIO FERNANDEz RODRIGUEz GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1300093 RAFAEL ALBERTO RODRIGUEz CORTES GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1300097 ANTONIO PELAEz POLO CHURRIANA DE LA VEGA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1300098 RAMON LECHUGA OLMO GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1300167 ANA GRACIA FERNANDEz GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1300942 JOSE MANUEL FERNANDEz POzO ARMILLA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1301543 JULIO ROJAS GONzALEz CHURRIANA DE LA VEGA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1301544 LILI JIN GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1301916 SERGIU MARIUS PALAMARENCO Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1201970 FERNANDO RICO RUIz GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1201978 FRANCISCA GUADALUPE ALVAREz CANO GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1204593 DEBORAH ANN JOHNSON PINOS DEL VALLE Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1204613 CARMEN NURIA GARCIA BERMUDEz ALMUÑECAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

1204618 ANTONIO PEREz RODRIGUEz VELEz BENAUDALLA 
(GRANADA) Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

1204623 ANGEL RICARDO RODRIGUEz PEREz GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1204627 FRANCISCO AMAYA SABARIEGO LOJA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1207419 ANGEL SEGURA CARMONA MOTRIL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1207420 CLAUDIA AGUILERA LOPEz MOTRIL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1208889 SANDRA OSUNA MARTINEz GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

1208894 NATALIA GRANKINA GRANKINA TENERIFE (PLAYA LAS 
AMERICAS) Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

1209707 ANTONIO MILLAN PAEz LA zUBIA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1210905 ALFONSO CELSO TOURIÑO FERREIRA HUETOR VEGA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
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EXPEDIENTE INTERESADO LOCALIDAD ASUNTO
1210909 JOSE MIGUEL ANGUITA REINA MARACENA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1210929 JUAN ANTONIO ADAMUz GIL GÜEJAR SIERRA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

1210941 MARIA DEL PILAR MARQUEz LOPEz COLLADO-VILLALBA, 
MADRID Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

1210944 EUGENIO ACOSTA RODRGIUEz ALMERIA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1211917 MERYEM EL ALEM GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1211922 FRANCISCO JAVIER PORRERO PORRERO GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1211931 AzIz zOBAIR GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1211933 SEGIO RUIz VEGA GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1211935 LISANDRO OSORIO ROSERO ALHENDIN Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1211944 TERESA ALAMINOS MARTIN ALMUÑECAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1211945 MICHAEL MOOG ALMUÑECAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1211946 CLAUDIO GORDO GARCIA GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1212651 DUNIA MOHAMED AMAR ATARFE Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1213563 CATIA ELIANA BRIONES DANELA LA zUBIA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1213564 GREGORIO MARIANO VERGARA LA zUBIA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1213565 GREGORIO MARIANO VERGARA LA zUBIA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1214145 MOHAMED MEHALLI ALBOLOTE Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1301918 JOSE LUIS GOMEz JIMENEz MOTRIL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1303085 JOSE LUIS ALONSO RUBIA MOTRIL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1303220 MANUEL RIVERO ARIAS OTURA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1303223 AMALIA RODRIGUEz CARMONA MOTRIL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1303548 MARIA JOSE GARCIA SANTIAGO GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216783 MARIA ELENA LOPEz GARCIA HUETOR VEGA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1305580 DARIUS STEFAN CAzANESCU EL JAU (SANTA FE) Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
E1305587 JAOUAD EL MANII GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

Granada, 26 de julio de 2013.- La Delegada, M.ª José Sánchez Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 20 de agosto de 2013, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el que se notifica 
resolución del recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 28 de junio de 
2012.

Intentada la notificación de la Resolución recaída en el expediente de recurso que se indica, sin que 
se haya podido practicar, por medio del presente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a su notificación, comunicando a la interesada que para conocer el texto 
íntegro podrá comparecer, en horas de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez 
días a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, sito en C/ Doña María 
Coronel, núm. 6, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Recurrente: Doña Anailién Boza Rivera.
Expediente: 218/2012.
Objeto: Reintegro de subvención destinada al fomento y mejora empresarial, convocatoria 2010.
Acto: Notificación de la Resolución del recurso potestativo de reposición.

Contra la resolución recaída, procederá recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo competentes, conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 20 de agosto de 2013.- El Secretario General, Rafael Cantueso Burguillos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 20 de agosto de 2013, del Instituto Andaluz de la Mujer, por el que se notifica 
resolución del recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 5 de junio de 2012.

Intentada la notificación de la Resolución recaída en el expediente de recurso que se indica, sin que 
se haya podido practicar, por medio del presente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a su notificación, comunicando a la interesada que para conocer el texto 
íntegro podrá comparecer, en horas de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez 
días a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, sito en C/ Doña María 
Coronel, núm. 6, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Recurrente: Doña María Jesús Molina del Castillo.
Expediente: 216/2012.
Objeto: Reintegro de subvención destinada al fomento y mejora empresarial, convocatoria 2010.
Acto: Notificación de la Resolución del recurso potestativo de reposición.

Contra la Resolución recaída, procederá recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso- 
Administrativo competentes, conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de agosto de 2013.- El Secretario General, Rafael Cantueso Burguillos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 14 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Sevilla, por el que se notifica el inicio de expediente administrativo.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a 
la publicación del inicio de expediente administrativo, ya que intentada la notificación en el último domicilio 
conocido de la interesada, ésta no se ha podido practicar. 

Nombre: María Dolores.
Apellidos: Martín Palomar.
DNI: 12.223.006-R.
Acto objeto de notificación: Acuerdo de 5 de agosto de 2013, del Delegado Territorial de Educación, 

Cultura y Deporte en Sevilla (por suplencia, según Resolución de 16.7.13, el Delegado del Gobierno), por el que 
se inicia expediente administrativo. 

Se hace saber que, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según los artículos 
35 letra e), y 79, la interesada tiene derecho a «formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase 
del procedimiento anterior al trámite de audiencia» y podrá «en cualquier momento del procedimiento anterior al 
trámite de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. Unos y otros serán 
tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente propuesta de resolución». 

Para conocer el contenido íntegro del mencionado acto podrá comparecer en la Delegación Territorial de 
Educación, Cultura y Deporte en Sevilla, sita en Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n. 

Sevilla, 14 de agosto de 2013.- El Delegado Territorial, P.S. (Resolución de 16.7.2013), el Delegado del 
Gobierno, Javier Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Almería, de otorgamiento del P.I. denominado «La Lancha», sito en los tt.mm. de 
Níjar y Lucainena de las Torres (Almería). (PP. 2776/2012).

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, hace saber que, por 
Resolución de 17 de julio de 2012 de esta Delegación, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Investigación:

Nombre: «La Lancha».
Expediente número: 40.620.
Recurso: Sección C): Plomo y Fluorita.
Cuadrículas: 12 (doce).
Término municipal afectado: Níjar y las Tres Villas (Almería).
Titular: Áridos Casa, S.L.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 78.2 de la vigente Ley de Minas de 21 
de julio de 1973, y su correspondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 
25 de agosto de 1978.

Almería, 25 de septiembre de 2012.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a la baja de la inscripción en el 
Registro Provincial de Delegados y Delegadas de Prevención y órganos específicos que los sustituyan, y 
Comités de Seguridad y Salud en Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede del Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer, contando desde esta 
misma fecha el plazo de un mes para la interposición del recurso de alzada, directamente o por medio de esta 
Delegación, ante el titular de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, de conformidad con los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Expte.: IDP12140000987.
Destinatario: Fareina, S.L.
Acto: Notificación Comunicación de baja de la inscripción en el Registro de provincial de Delegados y 

Delegadas de Prevención y órganos específicos que los sustituyan, y Comités de Seguridad y Salud 
en Andalucía.

Fecha: 17.6.2013.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba.

Córdoba, 21 de agosto de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud de inscripción en 
el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica comunicación de inicio y requerimiento de subsanación a los interesados que se relacionan, 
haciéndoles saber que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les requiere 
para que subsanen las deficiencias encontradas en el plazo de 10 días, contados desde el día siguiente a esta 
publicación, indicándoles que, si así no lo hicieren, se les tendrá por desistidos de su petición.

Expte.: INS_2013_31806.
Destinatario: Transportes y Derribos Hnos. Cabrera Ayala, S.L.
Acto: Notificación inicio y requerimiento de subsanación de la solicitud de inscripción en el Registro de 

Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 30.5.2013.
órgano que lo dicta: Jefa de Servicio de Administración Laboral.

Córdoba, 21 de agosto de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, Servicio de 
Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, 12, 3.ª planta, de 
Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer y, contra ella, cabe 
interponer demanda en impugnación de actos administrativos en materia laboral, conforme a los artículos 2.n) 
y 6.2 b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, ante el Juzgado de lo Social 
determinado como competente en el artículo 10.4 del mismo texto legal, en el plazo de dos meses, conforme al 
artículo 69.2 de esta Ley. 

Núm. de expte.: 753/2011/S/CO/37.
Núm. de acta: I142011000027434.
Interesado: «Dong Lai Li, S.C.».
Acto: Resolución del recurso de alzada relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 24.6.2013.
órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo.

Córdoba, 21 de agosto de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral, Sección de Infracciones y Sanciones, 3.ª planta, de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín, Edif. Administrativo Los Bermejales. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 260/2013/S/SE/82.
Núm. de acta: I412012000231764.
Interesada: «Cash Corporate, S.L.». CIF: B72121932.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 24 de junio de 2013.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Sevilla.

Sevilla, 14 de agosto de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral, Sección de Infracciones y Sanciones, 3.ª planta, de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín, Edif. Administrativo Los Bermejales. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 1097/2013/S/SE/256.
Núm. de acta: I412013000012986.
Interesada: «Muebles Cristóbal Cortegana, S.L.». CIF: B91830695.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 24 de julio de 2013.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Sevilla.

Sevilla, 14 de agosto de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Sevilla, por la que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación 
se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación de los actos 
administrativos que se citan, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Departamento de 
Legislación de la Secretaría General Provincial de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, Edificio 
Administrativo Los Bermejales, 41012, Sevilla.

Expediente: SE/2114/13/DI.
Incoado: Don Arturo Fernández Romero.

Tito’s Car Sport.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.
Fecha: 10.7.2013.
Extracto de contenido: Infracción administrativa grave en materia de industria.

Expediente: SE/2105/13/DI.
Incoado: Hormigones N&B, S.A.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.
Fecha: 10.7.2013.
Extracto de contenido: Infracción administrativa grave en materia de industria.

Sevilla, 19 de agosto de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 20 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, por la que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación 
se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación de los actos 
administrativos que se citan, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento de 
Legislación de la Secretaría General Provincial de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, Edificio 
Administrativo Los Bermejales, 41012, Sevilla.

Expediente: SE/2144/13/DM,
Incoado: Arirebo, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente Sancionador.
Fecha: 16.7.2013.
Extracto de contenido: Presunta falta de Autorización Administrativa en labores extractivas.

Sevilla, 20 de agosto de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando Resolución en el procedimiento administrativo que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Consolación Cortes Expósito.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Delegada Territorial 
se ha dictado Resolución en el procedimiento administrativo con referencia 89/13D.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de diez 
días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 13 de agosto de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de gastos en el procedimiento administrativo 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Vías y Construcciones, S.A.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Secretaria General 
se ha redactado propuesta de liquidación de gastos en el procedimiento administrativo con referencia 03/13G.

Dicha propuesta se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de diez días 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Sevilla, 13 de agosto de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Juana María González Marmesat.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Secretaria General 
se ha redactado propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo con referencia 241/13D.

Dicha propuesta se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de diez días 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Sevilla, 13 de agosto de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Antonia Herrera Espinar.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Secretaria General 
se ha redactado propuesta de liquidación en el procedimiento administrativo con referencia 236/13D.

Dicha propuesta se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de diez días 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Sevilla, 13 de agosto de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando Propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Aurel Stoian.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Secretaria General 
se ha redactado Propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo con referencia 216/13D.

Dicha Propuesta se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de diez días 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Sevilla, 13 de agosto de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Alejandro Alguera Viñas.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Secretaria 
General se ha redactado propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo con referencia 
198/13D.

Dicha propuesta se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de diez días 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Sevilla, 13 de agosto de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don David Avilés Vázquez.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Secretaria 
General se ha redactado propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo con referencia 
202/13D.

Dicha propuesta se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de diez días 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Sevilla, 13 de agosto de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Encarnación Díaz Padilla.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Secretaria 
General se ha redactado propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo con referencia 
180/13D.

Dicha propuesta se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Sevilla, 13 de agosto de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Miguel Tejero Álvarez.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Secretaria General 
se ha redactado propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo con referencia 152/13D.

Dicha propuesta se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de diez días 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Sevilla, 13 de agosto de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando Resolución en el procedimiento administrativo que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Manuel López Portillo.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Delegada territorial 
se ha dictado resolución en el procedimiento administrativo de liquidación de daños con referencia 111/13D.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de 
Sevilla, sita en la calle Amor de Dios número 20, planta baja, durante el plazo de diez días contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que 
le asisten.

Sevilla, 19 de agosto de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 31 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se somete a Información Pública, para obtener la Autorización Ambiental 
Unificada, el proyecto que se cita, en el término municipal de Ubrique, provincia de Cádiz. (PP. 
2112/2013).

Expte. AAU/CA/030/13.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

 Someter a información pública, para obtener la Autorización Ambiental Unificada, el proyecto: «Complejo 
turístico rural Cerro Mulera», promovido por María del Carmen López Mariscal en el término municipal de 
Ubrique, provincia de Cádiz (Expte. AAU/CA/030/13).

 El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental estarán a disposición de los interesados, de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, durante 30 días hábiles 
a partir del día siguiente de su publicación, plazo en el que los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes.

Cádiz, 31 de julio de 2013.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 19 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, sobre la Autorización Ambiental Unificada de proyecto de gestión de residuos en 
Motril (Granada). (PP. 1��1/2013).

Conforme a lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, se hace pública Resolución de 9 de enero de 2013, de la Delegación Territorial en Granada 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, por la que se otorga Autorización Ambiental Unificada 
a Salas Suministros y Recuperaciones Industriales, S.L., para proyecto de Centro de gestión de residuos no 
peligrosos, vehículos al final de su vida útil, baterías usadas y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en 
el municipio de Motril (Expte. AAU/GR/0059/N/09). El contenido íntegro de la Resolución estará disponible en 
la web de la citada Consejería (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 19 de julio de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre obras de proyecto de consolidación de regadíos, en el término municipal de 
Benamargosa (Málaga). (PP. 21�0/2013).

Expediente: MA-55674.
Asunto: Obras de proyecto de consolidación de regadíos.
Peticionario: Comunidad de Regantes Valle del Río Benamargosa.
Cauce: Río Benamargosa.
Lugar: Coordenadas UTM HUSO 30 ED50 entre X: 395260 Y: 4075810 y X: 392260 Y: 4077505.
Término municipal: Benamargosa (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, 
en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

Málaga, 9 de agosto de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre obras de defensa, en el término municipal de Benamargosa (Málaga). (PP. 
21�1/2013).

Expediente: MA-58599.
Asunto: Obras de defensa.
Peticionario: Manuel Nuñez Palacios.
Cauce: Arroyo de Carvajal.
Lugar: Polígono 9, parcela 90.
Término municipal: Benamargosa (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, 
en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

Málaga, 9 de agosto de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

CORRECCIóN de errores del Anuncio de 8 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, de ocupación temporal de terrenos en el monte público 
«La Hiedra y los Ballesteros» (BOJA núm. 153, de 6.8.2013).

Observado un error material en el anuncio de 8 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, de ocupación temporal de terrenos en el monte público «La Hiedra y los 
Ballesteros», publicado en la página 97 del BOJA núm. 153, de 6 de agosto de 2013, se procede mediante la 
presente a la subsanación de dicho error, de forma que donde dice «… que pudiera dar lugar a incoación de 
expediente de ocupación temporal con un tendido eléctrico…», debe decir «… que pudiera dar lugar a incoación 
de expediente de ocupación temporal para aprovechamiento de castañas…».
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, para la notificación por edicto de la Resolución de traslado de expediente.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero de la madre del/de la menor F.A.V., doña Rafaela Vélez Sánchez, se publica este 
anuncio, por el que notifica Resolución de traslado de expediente de fecha 12 de junio de 2013, relativo al 
expediente núm. (DPHU) 352-2007-21002080-1, por el que se acuerda:

1. Solicitar a la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga la asunción de las funciones 
tutelares sobre la menor F.A.V., tutelada por esta Delegación Territorial por Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, de fecha 3 de octubre de 2007, al residir las personas acogedoras y el/la menor en 
la provincia de Málaga.

2. Trasladar el expediente de protección relativo a dicha menor a la Entidad Pública de Málaga, por 
incompetencia territorial.

3. Proceder al archivo del expediente incoado en esta Delegación Territorial referente a la menor, una 
vez asumida la tutela respecto al mismo por la Entidad Pública de Protección de Málaga, dejándose a su vez sin 
efecto la medida de protección adoptada sobre dicha menor.

4. Contra la presente Resolución podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Huelva en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Huelva, 19 de agosto de 2013.- La Delegada, M.ª Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, para la notificación por edicto de la Resolución de cese desamparo y del acogimiento familiar 
simple en familia extensa y conclusión y archivo.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero del padre del/de la menor J.M.S.P., don Antonio Manuel Salguero Pérez, se publica 
este anuncio, por el que notifica Resolución de cese desamparo y del acogimiento familiar simple en familia 
extensa y conclusión y archivo, de fecha 26 de junio, relativo al expediente núm. (DPHU) 352-2006-21000321-1,  
por el que se acuerda:

1. Proceder al cese de la declaración legal de desamparo y tutela asumida sobre el menor J.M.S.P., 
dejando a su vez sin efecto la medida de acogimiento familiar del mismo con su abuela materna, por reunificación 
familiar del menor con su madre.

2. Proceder a la conclusión y archivo del expediente de protección relativo al menor en esta Delegación.

Contra la presente Resolución podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites que establece el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Huelva, 19 de agosto de 2013.- La Delegada, M.ª Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 21 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, para la notificación por edicto del requerimiento de documentación al expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 12.2 del Decreto 37/2012, de 
21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora 
de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio de la interesada de la inscripción básica en el Registro de Mediación Familiar 
de Andalucía, se publica este anuncio, por el que notifica el requerimiento de documentación conforme al 
artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro de las mismas podrá comparecer la interesada en la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, sita en calle Alcalde Mora Claros, 4, en Huelva.

Interesada: María Loreto Quintana Codes.
Expte.: 330/2013/1104. Inscripción básica RMFA.
Resolución: Requerimiento de documentación.
Contra el requerimiento de documentación y trámite de audiencia publicado en el presente anuncio, por 

ser acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Huelva, 21 de agosto de 2013.- La Delegada, M.ª Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de ampliación de plazos del procedimiento de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ampliación de plazos 
del procedimiento de desamparo, de fecha 21 de marzo de 2013, a don José María Ruiz Puertas y a doña 
Rebeca Santiago Heredia, respecto del menor E.R.S., expediente número 352-2008-0007848-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de archivo del procedimiento de desamparo que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de archivo del 
procedimiento de desamparo, a don Marcos Lara España, de fecha 15 de abril de 2013, relativa a la menor 
S.L.P., expediente número 352-2004-290001128-1. Significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrán 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de desamparo 
a doña María Isabel Cádiz Paniagua y a don Aloysius Iwuchukwu, de fechas 25 de abril de 2013, relativas al 
menor A.I.C. expediente número 352-2007-0267-1. Significándoles que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del Acuerdo de Inicio del procedimiento de desamparo que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de desamparo, de fecha 15 de abril de 2013, a don Marcos Lara España, respecto de la menor 
S.L.P., expediente número 352-2004-290001128-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución definitiva de acogimiento familiar permanente 
que se cita.

 En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en 
paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución definitiva 
de acogimiento familiar permanente a doña María Isabel Cádiz Paniagua y a don Aloysius Iwuchukwu, de fechas 
25 de abril de 2013, relativas al menor A.I.C. expediente número 352-2007-0267-1. Significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.



27 de agosto 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 167  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del trámite de audiencia sobre el inicio del procedimiento de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59,2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del trámite de audiencia sobre el 
inicio del procedimiento de desamparo, de fecha 12 de abril de 2013, a don Marcos Lara España, respecto de la 
menor S.L.P., expediente número 352-2004-0001128-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de ampliación de plazos del procedimiento de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ampliación de plazos 
del procedimiento de desamparo, de fecha 4 de abril de 2013, a don Juan Pedro Rojas Cachairo respecto de la 
menor A.R.C., expediente número 352-2010-1226-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de constitución de acogimiento familiar provisional 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de constitución de 
acogimiento familiar provisional a doña Milagros Millán Ruiz, de fecha 18 de abril de 2013, relativas a los menores 
M.G.M. y E.G.M., expediente número 352-2009-0030/35/38-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de acogimiento familiar preadoptivo.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de acogimiento 
familiar preadoptivo a doña Erika Serna García, de fecha 4 de abril de 2013, relativa al menor E.S.G., expediente 
número 352-2012-00003873-1, significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de apercibimiento de caducidad en procedimiento de actualización 
declaración idoneidad para adopción internacional.

Habiendo sido imposible la notificación en el domicilio establecido a efecto de notificaciones y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de este artículo, o bien, 
intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de anuncios en el 
tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma 
o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar, y el ámbito territorial 
del órgano que lo dictó»; por la presente se notifica a los interesados que con relación al procedimiento de 
actualización declaración idoneidad para adopción internacional núm. (DPMA) 369-2013-00000108-4, iniciado 
por don Ildefonso Aparacio Santiago y doña Ana María Angulo Ruiz, encontrándose el mismo paralizado por 
inactividad de parte interesada, se le requiere a fin de que reanude o desista de su solicitud. Se comunica 
que en cumplimiento del art. 92.1 de la LRJPAC en los procesos iniciados a solicitud del interesado cuando se 
produzca su paralización por causa imputable al mismo, se advierte que, transcurridos tres meses, se producirá 
la caducidad del mismo.

Transcurrido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para la 
continuación del procedimiento, la Administración acordará el archivo de las actuaciones. Contra la resolución 
que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

Málaga, 5 de agosto de 2013.-  El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de apercibimiento de caducidad en procedimiento de actualización 
de la declaración de idoneidad para adopción internacional.

Habiendo sido imposible la notificación en el domicilio establecido a efecto de notificaciones, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de este artículo, o 
bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de anuncios en 
el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma 
o de la provincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar, y el ámbito territorial 
del órgano que lo dictó»; por la presente se notifica a los interesados que con relación al procedimiento de 
actualización de la declaración de idoneidad para adopción internacional núm. (DPMA) 369-2012-00000553-4, 
iniciado por don Juan Rodríguez Sánchez y doña Concepción Mateo Olea, encontrándose el mismo paralizado 
por inactividad de parte interesada, se le requiere a fin de que reanude o desista de su solicitud. Se comunica 
que en cumplimiento del art. 92.1 de la LRJPAC en los procesos iniciados a solicitud del interesado cuando se 
produzca su paralización por causa imputable al mismo, se advierte que transcurridos tres meses se producirá 
la caducidad del mismo. Transcurrido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias 
para la continuación del procedimiento, la Administración acordará el archivo de las actuaciones. Contra la 
resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de 19 de julio de 2012, por la que se acuerda 
el archivo del expediente relativo al procedimiento de Actualización de la Declaración de Idoneidad para 
Adopción Internacional.

Notifíquese Resolución de fecha 19 de julio de 2012 por la que se acuerda el archivo del expediente 
relativo al procedimiento de Actualización de la Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional a los 
interesados, don Alfredo Héctor Pappalardo y doña María Pía Michero.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Málaga 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Se les significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente, según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la provincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de modificación del 
acogimiento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de modificación del acogimiento familiar, de fecha 14 de marzo de 2013, a doña Ana Carolina 
Ortiz Fernández respecto de las menores S.O.O. y A.I.O.O., expedientes números 352-2009-0005914-1 y 352-
2009-00005912-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienstar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de Acogimiento Familiar y Adopción que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero desconocido, 
o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, 
de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de Acogimiento Familiar y 
Adopcion a doña Vanesa Cortes Montiel, de fechas 21 de febrero de 2013, relativas al menor A.C.M., expediente 
número 352-2004-1184-1. Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss.  
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de acogimiento familiar preadoptivo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero desconocido, 
o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, 
de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de acogimiento familiar 
preadoptivo a doña Marina Díaz Camacho, de fecha 7 de marzo de 2013, relativa a la menor z.D.C., expediente 
número 352-2012-0000021-1, significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de desamparo y el acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución desamparo y el 
acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar a doña María Isabel Antelo Barroso, de fecha 4 de 
abril de 2013, relativa al menor D.A.B., expediente número 352-2012-00003439-1, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de 2 de mayo de 2013, por la que se 
acuerda el archivo del expediente relativo al procedimiento de declaración de idoneidad para adopción 
internacional.

Notifíquese Resolución de fecha 2.5.2013, por la que se acuerda el archivo del expediente relativo al 
procedimiento de declaración de idoneidad para adopción internacional, a los interesados don Josué Mendieta 
Moreno y doña Raquel García zapata.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Málaga, 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artícu- 
los 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre, de Adopción Internacional.

Se les significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, tendrán carácter preferente, según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de apercibimiento de caducidad en procedimiento de adopción 
internacional.

Habiendo sido imposible la notificación en el domicilio establecido a efecto de notificaciones y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de este artículo, o bien, 
intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de anuncios en el 
tablón del Ayuntamiento, en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma o 
de la Provincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar y el ámbito territorial del 
órgano que lo dictó»; por la presente se notifica a los interesados que con relación al procedimiento de adopción 
internacional núm. (DPMA) 357-2010-00000903-4, iniciado por don Miguel Guillermo Rodríguez Vallecillo y doña 
Milagros Fátima Izquierdo González, encontrándose el mismo paralizado por inactividad de parte interesada, se 
le requiere a fin de que reanude o desista de su solicitud. 

Se comunica que, en cumplimiento del art. 92.1 de la LRJPAC, en los procesos iniciados a solicitud del 
interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, se advierte que, transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad del mismo. Transcurrido este plazo sin que el particular requerido realice 
las actividades necesarias para la continuación del procedimiento, la Administración acordará el archivo de las 
actuaciones. 

Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de no desamparo.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de no desamparo 
a don Miguel Ángel Mesa Robles, de fecha 27 de febrero de 2013, relativa a la menor M.M.V., expediente 
número 352-2007-000005499-1. Significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo y el acuerdo de 
inicio del procedimiento de acogimiento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de ratificación de 
desamparo y el acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar a don Vicente Hurtado Ramos, de 
fecha 25 de abril de 2013, relativa a la menor I.M.H.A., expediente número 352-2013-0000695-1. Significándole 
que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de ampliación de plazos del procedimiento de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ampliación de plazos 
del procedimiento de desamparo, de fecha 4 de abril de 2013, a don Vicente Hurtado Ramos respecto de la 
menor I.M.H.A., expediente número 352-2013-000695-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de extinción de acogimiento que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de extinción de 
acogimiento a don Alberto Millán Jiménez y a doña M.ª Dolores Hurtado Carrasco, de fecha 4 de abril de 2013, 
relativas al menor D.M.H, expediente número 352-1998-0216, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo, de fecha 26 de abril de 2013, a doña Catalina Heredia Campos, respecto de los menores S.G.H. 
y M.D.G.H., expedientes números 352-2013-1998/1996-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo, de fecha 26 de abril de 2013, a doña Catalina Heredia Campos, respecto de la menor L.R.V.H., 
expediente número 352-2013-2002-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo, de fecha 26 de abril de 2013, a doña Catalina Heredia Campos respecto de la menor J.M.M.H., 
expediente número 352-2013-1992-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.



27 de agosto 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 167  página 7�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de ampliación de plazos del procedimiento de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ampliación de plazos 
del procedimiento de desamparo, de fecha 25 de abril de 2013, a doña Isabel Tineo López, respecto de la 
menor S.T.L., expediente número 352-2013-000603-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar, de fecha 30 de mayo de 2013, a don José Antonio Ligero Miras y a doña  
Azahara Morales Cortés, respecto de la menor A.C.L.M., expediente número 352-2013-000675-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y acuerdo 
de ampliación de plazos del procedimiento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo y acuerdo de ampliación de plazos del procedimiento de desamparo, de fecha 13 de febrero de 
2013, a don José Urdiales Muñoz respecto de los menores J.A.U.C., D.M.U.C. y Y.U.C., expedientes números 
352-2013-0587/2009-2479/2480.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Moral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de acogimiento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de acogimiento 
familiar, de fecha 4 de abril de 2013, a don zheng Li Ye respecto del menor z.M.Y., expediente número 352-
2010-6425-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de ampliación de plazo del procedimiento de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ampliacion de plazo 
del procedimiento de desamparo a doña zheng Li Ye, de fecha 4 de abril de 2013, relativas al menor zM.Y, 
expediente número 352-2010-6425-1. Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de acogimiento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de desamparo a 
don Marcos Lara España, de fecha 9 de mayo de 2013, relativa a la menor S.L.P., expediente número 352-
2004-00001128-1. Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de desamparo 
a doña María Pascuala Montiel Fernández y a doña Vanessa Cortés Montiel, de fecha 18 de abril de 2013, 
relativa al menor A.C.M., expediente número 352-2004-0000331-1. Significándoles que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del trámite de audiencia en el procedimiento de acogimiento 
familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del trámite de audiencia en el 
procedimiento de acogimiento familiar, de fecha 21 de junio de 2013, a doña Daniela Ivanova Ivanova, respecto 
de la menor D.I., expediente número 352-2012-0004369-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de desamparo, de fecha 13 de junio de 2013, a don Agustín Machado Sánchez, respecto del 
menor J.M.R., expediente número 352-2009-0004375-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de acogimiento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo acogimiento familiar, de 
fecha 16 de mayo de 2013, a don Marcos Lara España respecto de la menor S.L.P., expediente número 352-
2004-1128.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto de la resolución de modificación de medidas provisionales que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución modificación de 
medidas provisionales a don Vicente Rodríguez Arribas y doña Josefa Prado Santiago, de fechas 21 de mayo 
de 2013, relativas al menor r/n de C.C.S., expediente número 352-2013-2279-1. Significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero desconocido, 
o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga 
(C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de desamparo a doña María Isabel Cádiz 
Paniagua, de fecha 25 de abril de 2013, relativas al menor A.I.C., expediente número 352-2007-0000267-1. 
Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de archivo de acogimiento familiar permanente.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de archivo de 
acogimiento familiar permanente a don Antonio Miguel Morales Cordero, de fecha 21 de marzo de 2013, relativa 
a los menores F.M.R. y M.M.R., expediente número 352-2009-6597/2430-1. Significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento familiar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero desconocido, 
o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga 
(CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento 
familiar, de fecha 30 de mayo de 2013, a don Vicente Rodríguez Arribas, don Ángel Cortés Bustamante y doña 
Josefa Prado Santiago respecto de la menor C.C.S., expediente número 352-2008-0006906-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de acogimiento familiar permanente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de acogimiento 
familiar permanente a doña Amparo Molina Cuenca, de fecha 14 de marzo de 2013, relativas al menor R.R.M., 
expediente número 352-2010-5219-1. Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.



Núm. 167  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 27 de agosto 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución definitiva de acogimiento familiar permanente 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución definitiva de 
acogimiento familiar permanente a doña María Isabel Cádiz Paniagua, de fecha 25 de abril de 2013, relativas 
al menor A.I.C., expediente número 352-2007-0000267-1. Significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de desamparo, de fecha 16 de mayo de 2013, a don Said El Kamla respecto de los menores 
H.E.K. y A.E.K., expedientes número 352-2008-4172/4174-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de desamparo que se cita.

 En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de acogimiento 
familiar a doña María Pascuala Montiel Fernández y a doña Vanessa Cortés Montiel, de fecha 21 de febrero 
de 2013, relativa al menor A.C.M., expediente número 352-2004-0000331-1. Significándoles que contra esta 
resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.



27 de agosto 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 167  página �7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de ampliación de plazos en el procedimiento de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ampliación de plazo 
del procedimiento de desamparo, de fecha 23 de mayo de 2013, a don José Antonio Ligero Miras y a doña 
Azahara Morales Cortes respecto de la menor A.C.L.M., expediente número 352-2013-000675-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de resolución de acogimiento familiar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de acogimiento 
familiar a don Francisco Rama Serrano, de fecha 9 de mayo de 2013, relativa al menor D.R.R., expediente 
número 352-2010-0000617-1. Significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienstar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de resolución de acogimiento familiar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de acogimiento 
familiar a don David Mena Fernández, de fecha 2 de mayo de 2013, relativa a los menores M.M.M. y V.M.M., 
expediente número 352-2011-00001241-1 y 352-2011-0001242-1. Significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento familiar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar, de fecha 2 de mayo de 2013, a don Francisco Javier Sánchez Carmona y 
a doña María del Mar Casado Bellido respecto del menor F.J.S.C., expediente número 352-2005-000860.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo, de fecha 13 de febrero de 2013, a don José Urdiales Muñoz, respecto de los menores J.A.U.C., 
D.M.U.C. y Y.U.C., expedientes números 352-2013-0587, 352-09-2479/2480-1.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIóN de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, de resolución definitiva de acogimiento preadoptivo de fecha 10 de abril de 2013.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero de la madre del/a menor A.C. doña Kataryna Karolina Ciolek, se publica este 
anuncio, por el que notifica Resolución definitiva de acogimiento preadoptivo de fecha de 10 de abril de 2013, 
relativa al expediente núm. (DPHU) núm. 352-2012-00004683-1, por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 6 de febrero de 2013, con respecto a la declaración 
de la situación de desamparo y tutela asumida sobre el/la menor A.C.

2. El acogimiento familiar provisional que se eleva a definitivo, modalidad preadoptivo del menor con las 
familias seleccionadas, cuyos datos de identificación se exponen en el anexo.

3. Aprobar el régimen de relaciones personales del menor con la familia seleccionada que se contiene 
en el plan de acople.

4. El cese del acogimiento familiar de urgencia del menor con las personas acordadas en la resolución 
de fecha 7 de diciembre de 2012, una vez quede constituido el acogimiento familiar preadoptivo del menor.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Huelva, 19 de agosto de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIóN de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, de resolución definitiva de acogimiento preadoptivo de fecha 22 de mayo de 2013.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero de la madre del/a menor D.M., doña Diana Mihaylova, se publica este anuncio, por 
el que notifica Resolución definitiva de acogimiento preadoptivo de fecha de 22 de mayo de 2013, relativa al 
expediente núm. (DPHU) núm. 352-2013-00001134-1, por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 17 de abril de 2013, con respecto a la declaración de 
la situación de desamparo y tutela asumida sobre el/la menor D.M.

2. El acogimiento familiar provisional que se eleva a definitivo, modalidad preadoptivo del menor con las 
familias seleccionadas, cuyos datos de identificación se exponen en el anexo.

3. Aprobar el régimen de relaciones personales del menor con la familia seleccionada que se contiene 
en el plan de acople.

4. El cese del acogimiento familiar de urgencia del menor con las personas acordadas en la resolución 
de fecha 1 de marzo de 2013, una vez quede constituido el acogimiento familiar preadoptivo del menor.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Huelva, 19 de agosto de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIóN de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, de ampliación de plazos en el procedimiento de acogimiento familiar permanente en familia 
extensa, de fecha 24 de julio de 2013.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, 
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de 
Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el 
paradero de la madre del/a menor doña Paulina Ewelina Kowalska, se publica este anuncio, por el que notifica la 
ampliación de plazos en la tramitación del procedimiento de acogimiento familiar permanente en familia extensa 
núm. 373-2013-00000216-2, relativo al/a menor O.H., por el que se acuerda:

1. La ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de tres meses, inicialmente previsto para 
el citado procedimiento núm. (DPHU) 373-2013-00000216-2 de acogimiento familiar modalidad permanente 
por familia extensa relativo al/a menor O.H., por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, conforme al apartado 6 del artículo 42 de la 
señalada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 19 de agosto de 2013.- La Delegada, M.ª Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 6 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 5 de agosto de 2013, en el Expediente de Protección núm. (DPAL) 352-2012-00001605-1 
(EQM 2), referente a la menor A.S.L., se acuerda conceder trámite de audiencia a padres, tutores o guardadores 
para poner de manifiesto el procedimiento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Rachid Souab, al haberse intentado la 
notificación en el domicilio que consta en el expediente y resultar esta incorrecta, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un término de 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 6 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 7 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 5 de agosto de 2013, el Delegado Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en 
Almería, en el procedimiento de protección núm. (DPAL) 352-2008-0000276-1 (EQM 2), referente a la menor 
M.V.M.A., ha resuelto el archivo del procedimiento por cumplir la mayoría de edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña María Victoria Acuyo, al ignorarse 
el lugar en el que debe practicarse la misma, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, en 
el plazo de dos meses desde su publicación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 7 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 10 de junio de 2013, en el expediente de Protección (DPAL) 352-2013-0000516-1 (EQM 2) 
referente al menor J.G.C., se acuerda conceder trámite de audiencia a padres, tutores o guardadores para poner 
de manifiesto el procedimiento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Manuela García Criado, al haber 
podido practicarse la notificación en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un término de 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 9 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.



Núm. 167  página 10� boletín Oficial de la junta de Andalucía 27 de agosto 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 29 de mayo de 2013, en el Expediente de Protección núm. (DPAL) 352-2012-00003477-1 
(EQM2) referente al menor A.E.K., se acuerda conceder trámite de audiencia a padres, tutores o guardadores 
para poner de manifiesto el procedimiento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Carmen Florina El Kettari, al no haber 
podido practicarse la notificación en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Se hace saber que dispone de un término de 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones 
y documentos que estime conviente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 9 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 16 de mayo de 2013, el Delegado Territorial de Salud y Bienestar Social en Almería, en el 
Expediente de Protección 352-2008-00005183-1 (EQM2) referente a la menor C.L.A., ha resuelto el archivo del 
procedimiento por cumplir la menor la mayoría de edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Cristina López Albenza, al no haberse 
podido practicar la notificación en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el 
plazo de dos meses desde su publicación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta. de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 9 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 15 de julio de 2013, el Delegado Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en 
Almería, en el procedimiento de protección núm. (DPAL) 352-2006-04000072-1 (EQM 2), referente al menor 
S.P.G., ha resuelto el archivo del procedimiento por cumplir la mayoría de edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Nieves Paradas García, al ignorarse el 
lugar en el que debe ser notificado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, en el 
plazo de dos meses desde su publicación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 9 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 19 de junio de 2013, la Comisión Provincial de Medidas de Protección, en los expedientes 
de protección núms. (DPAL) 352-2012-000002966-1 y (DPAL) 352-2000-040000114-1 (EQM 3), referente a 
los menores JG.F.D. y RM.F.D., acuerda la Iniciación de Procedimiento de Acogimiento Familiar Permanente y el 
Acogimiento Familiar Temporal en Familia Extensa.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don José Fornieles Fuentes y doña Rosa Díaz 
López, al ignorarse la dirección en la que debe ser notificado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se hace saber que dispone de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
notificación de este acuerdo de inicio del procedimiento, para aportar cuantas alaegaciones y documentos 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de los que pretende valerse.

De igual modo, se le comunica que contra la medida provisional acordada podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 9 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 28 de junio de 2013, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en Almería, en los expedientes de protección (DPAL) 352-
2007-04000075-1; 352-2009-00006718-1 y 352-2009-00006719-1 (EQM2) referente a los menores FJ.H.R., 
CJ.H.R. y JM.H.R., dicta Resolución de Modificación del Régimen de Relaciones Familiares.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Isabel Romero Ceba, al ignorarse el 
lugar en el que debe ser practicado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra dicha Resolución cabe oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda 
nº 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta. de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 9 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 31 de mayo de 2013, el Delegado Territorial de Salud y Bienestar Social en Almería, en el 
Expediente de Protección 352-2007-04000023-1 (EQM2) referente a la menor T.F.S., ha resuelto el archivo del 
procedimiento por cumplir la menor la mayoría de edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Antonio Fernández Martín, al no 
haberse podido practicar la notificación en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en 
el plazo de dos meses desde su publicación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 9 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 16 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 19 de junio de 2013, el Delegado Territorial de Salud y Bienestar Social en Almería, en los 
expediente de protección núms. (DPAL) 352-2012-00002966-1 y 352-2000-040000114-1 (EQM 3) referente a 
los menores JG.F.D. y RM.F.D., dicta Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don José Fuentes y doña Rosa Díaz López, 
al haberse intentado la notificación en el domicilio que consta en el expediente y resultar este incorrecto, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que disponen de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
notificación de este Acuerdo de Inicio del Procedimiento, para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de los que pretenden valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta. de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 16 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 16 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 29 de mayo de 2013, la Jefa del Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial 
de Salud y Bienestar Social en Almería, en el expediente de protección (DPAL) 352-2013-00018907-1 (EQM2) 
referente al menor K.M.F., y previa autorización de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, acuerda la 
Modificación del Régimen de Relaciones Familiares.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Isabel M.ª Felices Rodríguez, al no 
haberse podido practicar aquella en la dirección que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 16 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 20 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en materia de salud 
pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado don Juan Francisco Hernández Suárez, 
domiciliado en C/ Doctor García de Castro, núm. 11, 4.º C, de la localidad de Moraleda de Granada (Granada), 
que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Salud y Bienestar 
Social, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición el acuerdo de inicio del expediente 
sancionador núm. 180214/2013 que se le instruye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer 
pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Interesado: Don Juan Francisco Hernández Suárez.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social del expediente 

sancionador núm. 180214/2013.
Tener por comunicado a don Juan Francisco Hernández Suárez del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador núm. 180214/2013, según se establece en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

Granada, 20 de agosto de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 20 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud 
pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado Aceites Santa Casilda, S.L., domiciliado en 
Ctra. Diezma-Darro, km 4,7, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada de la 
Consejería de Salud y Bienestar Social, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición 
la resolución del expediente sancionador núm. 180058/2013 que se le instruye; significándole que el plazo para 
la interposición del recurso que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar esta publicación.

Interesada: Aceites Santa Casilda, S.L.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social del expediente 

sancionador núm. 180058/2013.
Tener por comunicado a Aceites Santa Casilda, S.L., de la resolución del expediente sancionador núm. 

180058/2013, según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 
de enero de 1999.

Granada, 20 de agosto de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 19 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, por la que se publica relación de actos administrativos relativos a expedientes de reintegro de 
ayudas individuales personas mayores y con discapacidad.

En virtud de los expuesto en los artículos 59,5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se procede 
mediante este acto a publicar los expedientes y personas beneficiarias de las resoluciones de reintegro de 
subvenciones individuales para personas mayores y con discapacidad que no se han podido notificar:

Interesada: M.ª Victoria Camacho Acosta y herederos.
Expediente: 741-2008-21-00008511-1.

Interesada: M.ª Ángeles Rodríguez Feria.
Expediente: 742-2008-0002085-12.

El reintegro debe hacerse efectivo (debiendo cumplimentarse el correspondiente Modelo 046) en 
cualquier Entidad Colaboradora (Entidades de Crédito y Ahorro) en los siguientes plazos:

a) Si la publicación se produce entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mes posterior, o si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación se produce entre los días 16 y último de mes, hasta el día 5 del segundo mes 
posterior, o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Contra dicha resolución, que es definitiva y agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado competente en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, sin perjuicio de la posibilidad de interposición 
del potestativo Recurso de Reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, en la forma y 
condiciones previstas en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 19 de agosto de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 21 de agosto de 2013, del Ayuntamiento de Huéscar, de modificación del anuncio 
de bases (BOJA núm. 134, de 10.7.2012).

En el Boletín Oficial de la Provincia de 12 de julio de 2013, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de 10 de julio de 2012, se han publicado las bases para la selección y provisión en régimen de interinidad de 
una plaza de Administrativo. Por la presente vengo en resolver:

Primero: Modificar el primer y segundo párrafo de la tercera de dichas bases, la cual queda del siguiente 
tenor literal:

«Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
Las solicitudes según el Anexo II de la presente convocatoria, requiriendo tomar parte en las 

correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Huéscar, y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento, o bien mediante 
el procedimiento que regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria que se efectuará en el Boletín Oficial 
de la Provincia.»

Segundo: Publíquese dicha modificación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que mando y firmo para su debido cumplimiento y publicidad en Huéscar, a veintiuno de agosto 
de dos mil trece, ante el Secretario Accidental de la Corporación que da fe. El Alcalde, José María Martínez 
Rodríguez. Ante mí, El Secretario Acctal.

Huéscar, 21 de agosto de 2013.- El Alcalde, José María Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 21 de agosto de 2013, del Ayuntamiento de Pulpí, de bases para proveer en 
propiedad una plaza de Oficial de la Policía Local.

E D I C T O

Juan Pedro García Pérez, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayto. de Pulpí, por medio del presente hago saber:

Que mediante Decreto de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2013, han sido aprobadas las Bases para 
proveer en propiedad una plaza de Oficial de la Policía local, correspondiente a la Oferta de Empleo Pública del 
ejercicio 2013, conforme al siguiente tenor literal:

B A S E S

«1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de selección de concurso de méritos de una 
plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía 
Local, de conformidad con el Acuerdo de Pleno de fecha diecisiete de enero de 2013, que aprueba la plantilla 
orgánica de personal del Ayuntamiento así como conforme a la Oferta de Empleo Pública correspondiente al 
ejercicio 2013 que ha sido aprobada mediante Decreto de Alcaldía 125/13, de fecha dieciocho de julio de 2013, 
y publicada en el BOP núm. 141, de fecha 25 de julio de 2013.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la 
disposición transitoria tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2013.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación 

de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo 
no previsto en la citada legislación les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 

de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
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a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios de carrera en los 
Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, computándose a estos efectos 
el tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de 
embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de 

resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en el momento de presentación de la solicitud 

para participar en el proceso selectivo, adjuntando a la misma la siguiente documentación:
a) Copia compulsada de la titulación académica requerida. Los aspirantes que aleguen estudios 

equivalentes a los específicamente señalados en esta Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves 
o muy graves en su expediente personal.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la 

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al 
titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos. El modelo de solicitud se facilita en el registro general del Ayuntamiento y también se podrá descargar 
desde la web municipal wwwpulpi.es. 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en el 
concurso de méritos (original o fotocopia compulsada).

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañar resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que ascienden a la cantidad de ochenta euros, cantidad que podrá ser abonada en la 
Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del 
aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
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6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
7.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y 

justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de formación 
realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en la Orden de 31 de marzo 
de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, que establece las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases. En caso de empate entre 
los aspirantes se resolverá el mismo conforme al criterio que este Anexo prevé in fine. 

7.2. Segunda fase: Curso de capacitación.
El aspirante que en el concurso de méritos hayan obtenido la mayor calificación, tendrá que superar 

el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas 
Municipales de Policía Local. Superado el curso, se efectuará el nombramiento de funcionario de carrera de la 
categoría a la que se promociona.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente a 
la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; 
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del concurso.

8. Relación de aprobados. Fase de concurso.
Una vez terminada la fase del concurso de méritos, el Tribunal hará pública la relación de puntuación 

total en el tablón de anuncios de la Corporación, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta 
del aspirante que deba realizar el correspondiente curso de capacitación.

9. Periodo de prácticas y formación.
9.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la 

convocatoria, nombrará alumno para la realización del curso de capacitación, al aspirante propuesto por el 
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

9.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario superar con 
aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

9.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por 
causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

9.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e imputable 
al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el proceso selectivo, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

9.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, 
repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
10.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 

Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, al aspirante que supere 
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el correspondiente curso de capacitación, le hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en la fase 
de concurso y el curso selectivo, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con 
funcionario de carrera de la plaza convocada.

10.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al 
número de plazas convocadas, el alumno será nombrado funcionario de carrera en la categoría a la que se 
aspira, el cual deberá tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

10.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en 
la fase de concurso y curso de capacitación.

11. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 

aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 
de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas.
- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
- V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en 

criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.
- V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 

0,50 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea 

más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se 
hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos
Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad.
- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 

Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 

Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.
- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las 

Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia.
V.A.3.1. Formación:
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Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos 
dentro del Acuerdo de Formación Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como 
a continuación se establece: 

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asistencia” se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de 

selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, 
salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
- La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del 

curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han 

impartido en cursos distintos. 
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se 

valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 
- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del 

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.
Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos.
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría 

otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 
Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su 

caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 
- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de 

Seguridad: 0,50 puntos. 
- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), 

cada una: 0,25 puntos. 
Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

Dado que el procedimiento de selección es el concurso de méritos, no se aplicarán los topes de la 
puntuación máxima de los apartados A.1 titulaciones académicas, A.2 antigüedad, A.3 formación y A.4 otros 
méritos, quedando la puntuación total resultante sin limitación alguna.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes 
apartados:

1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.»

Lo que se hace público para el general conocimiento de la convocatoria y de las bases que han de regir 
el proceso selectivo.

Pulpí, 21 de agosto de 2013.- El Alcalde-Presidente, Juan Pedro García Pérez.


